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Resumen: La reforma judicial del 2021 tuvo como uno de 
sus ejes la transformación del sistema de jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada del jui-
cio de amparo, para transitar del histórico sistema de inte-
gración por reiteración de criterios, hacia un nuevo sistema 
de precedentes judiciales. En este artículo argumentamos 
que la incompatibilidad entre esta reforma y las competen-
cias profesionales que promueve el modelo preponderante 
de enseñanza de la jurisprudencia en México probablemente 
constituirán un desafío para la eficacia de este cambio cons-
titucional sustantivo.  Nuestro objetivo es realizar un estudio 
sobre el papel de la enseñanza jurídica en la operatividad de 
los sistemas jurisprudenciales basados en precedentes judicia-
les, haciendo un contraste con el modelo educativo en el que 
se ha fincado la enseñanza de la jurisprudencia en México, a 
efecto de proporcionar los insumos necesarios para evaluar la 
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reciente reforma judicial, desde la identificación de los posi-
bles obstáculos que enfrentará su implementación.

PalabRas clave: Reforma judicial, jurisprudencia, precedente judi-
cial, eficacia y enseñanza jurídica.

abstRact: The judicial reform of  2021 had as one of  its axes 
the transformation of  the jurisprudence system of  the Su-
preme Court of  Justice of  the Nation, emanating from the 
juicio de amparo, to move from the historical integration sys-
tem by reiteration of  criteria, towards a new system of  judi-
cial precedents. In this article we argue that the incompati-
bility between this reform and the professional competencies 
promoted by the prevailing model of  teaching jurisprudence 
in Mexico will probably constitute a challenge for the effec-
tiveness of  this substantive constitutional change. Our objec-
tive is to realize a study on the role of  legal education in the 
operation of  jurisprudential systems based on judicial prec-
edents, contrasting with the educational model in which the 
teaching of  jurisprudence in Mexico has been based, in order 
to provide the necessary inputs to evaluate the recent judicial 
reform, from the identification of  the possible obstacles that 
its implementation will face.

Key woRds: Judicial reform, jurisprudence, judicial precedent, effica-
cy and legal education.
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i. introducción

El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación una reforma constitucional que finca el inicio de 
una reestructuración orgánica para el Poder Judicial de la 

Federación, con el objetivo central de atender a una serie de retos 
que la institución enfrenta en cuanto la percepción de la sociedad 
sobre la ética, profesionalismo, independencia e imparcialidad de 
las y los juzgadores.3 A este decreto le siguió el publicado el 7 de 
junio del mismo año, por el que se alineó la legislación secundaria 
a las nuevas directrices y reglas establecidas a nivel constitucional.

Uno de los ejes de esta amplia reforma judicial es la transforma-
ción del sistema de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, emanada del juicio de amparo, para transitar del his-
tórico sistema de integración por reiteración de criterios hacia un 
nuevo sistema de precedentes judiciales obligatorios, típico de los 
sistemas pertenecientes al common law, en donde la jurisprudencia se 
constituye a partir de los razonamientos contenidos en sentencias 
individuales,4 tal como se explicará más adelante. En dicho tenor, 
a partir de la entrada en vigor de la reforma, el párrafo décimo se-
gundo del artículo 94 constitucional 5 y el artículo 222 de la Ley de 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Proyecto de reformas con y para el Poder 
Judicial de la Federación, 2020, p.3, https"��___.scjn.gob.mx�sites�default�files�carru-
sel_usos_multiples/documento/2020-02/Reforma%20Judicial%20PJF-OK.pdf.

4 Cfr. Taruٺo, Michelle, “Precedente y jurisprudencia”, Precedente. Revista Jurídica, 
2007; ;ummers, :obert ;., “El precedente en los Estados Unidos de América �Estado 
de Nueva AorS�”, en MaccormicS, Neil y ;. ;ummers, :obert �Coords.�, La interpreta-
ción del precedente: un estudio comparativo, trad. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, México, ed. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2016; 
y *anSo_sSi, Benon, et al, “El precedente en :eino Unido”, en MaccormicS, Neil y 
;. ;ummers, :obert �Coords.�, La interpretación del precedente…cit. 

5 Secretaría de Gobernación, Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judi-
cial de la Federación, Diario 7ficial de la Federación, 11 de marbo de 2021,  https"��
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5613325&fecha=11/03/2021. 
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Amparo6 establecen este nuevo tipo de jurisprudencia señalando que: 

Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las senten-
cias que dicte el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades ju-
risdiccionales de la federación y de las entidades federativas cuando 
sean tomadas por mayoría de ocho votos. Las cuestiones de hecho 
o de derecho que no sean necesarias para justificar la decisión no 
serán obligatorias.

Con esta adición, la Constitución y la Ley de Amparo reconocen 
ahora tres tipos de jurisprudencia según su método de integración:

a) La jurisprudencia por precedentes obligatorios, que es exclusiva de 
la Corte funcionando en pleno o en salas;

b) La jurisprudencia por reiteración, que ahora es exclusiva de los 
Tribunales Colegiados de Circuito; y

c) La jurisprudencia por contradicción de criterios, cuya integración 
corresponde tanto a los Plenos Regionales, creados con la última 
reforma judicial, como a la Corte funcionando en pleno o en salas. 

Este es un cambio sustantivo de gran relevancia, sin embargo, 
consideramos que la falta de compatibilidad entre las competen-
cias que esta reforma requiere por parte de las y los operadores 
jurídicos y las competencias profesionales que promueve el modelo 
preponderante de enseñanza de la jurisprudencia en México, cons-
tituirá un desafío para la eficacia de dicho cambio constitucional. 
Argumentamos que el precedente está prácticamente ausente en 

6 Secretaría de Gobernación, Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría 
Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones uno y dos del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, 07  de junio de 2021, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5620467&fecha=07/06/2021. 
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la cultura jurídica nacional, y que existe una diferencia sustancial 
entre la jurisprudencia mexicana y aquella basada en un modelo de 
precedentes, propia de la familia jurídica del common law. 

La jurisprudencia en México difiere significativamente a la de 
aquellos países dónde rige la doctrina del precedente, pues a di-
ferencia de estos, en dónde el estudio de las resoluciones íntegras 
de casos concretos ocupa un lugar central en la formación y en el 
ejercicio profesional del derecho, en nuestro país, el estudio de las 
sentencias es una práctica poco común. Esto debido a la trayectoria 
histórica que ha configurado al actual modelo de sistematización y 
difusión de las resoluciones judiciales que integran jurisprudencia 
a partir de “tesis”, Yue son abstracciones de las sentencias en dón-
de se pretende plasmar el criterio jurídico aplicado por el órgano 
jurisdiccional para resolver un caso concreto. Esta diferencia tiene 
un fuerte impacto no solo sobre las capacidades con las que las y los 
operadores jurídicos cuentan, sino también sobre la forma en la que 
conciben la jurisprudencia y su propio rol en el sistema. 

Pese a su trascendencia, esta línea de la reforma judicial de 2021 
no fue materia de debate durante su proceso legislativo, siendo apro-
bada en los términos de las iniciativas de origen, tanto a nivel cons-
titucional como de la legislación secundaria. Por ello, consideramos 
que, contrario a la indiferencia con la que transitó legislativamente, 
esta debió haber sido un  tema ampliamente discutido, valorando 
las posibles determinantes para su eficacia, como la comprensión 
histórica, jurídica y social del marco normativo a modificar toda 
vez que, la reforma irrumpe en un trayecto histórico de más de 150 
años que, no solo confeccionó el marco jurídico de la jurisprudencia 
en vigor previo a la reforma, sino que permeó en la cultura con la 
que se formaron sus actuales destinatarios. 

Derivado de lo anterior, el precedente judicial ha sido hasta hace 
relativamente poco tiempo, un elemento ausente en la investigación 
y la enseñanza del derecho en México, pues solo a partir de la últi-
ma década se han hecho esfuerzos por generar estudios nacionales 
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dedicados a este de forma diferenciada al tratamiento que clásica-
mente se le ha dado a la jurisprudencia mexicana. Tales esfuerzos, 
si bien significan importantes aportaciones, a la fecha no son cuan-
titativamente suficientes para integrar una doctrina nacional del 
precedente judicial. De hecho, autores como Rubén Sánchez Gil 
señalan que, probamente aún incluso en los próximos años no sea 
posible contar con una construcción doctrinal en la materia con 
pretensiones de universalidad.7  

En dicho tenor, el presente trabajo tiene por objetivo realizar un 
estudio sobre el papel de la enseñanza jurídica en la operatividad 
de los sistemas jurisprudenciales basados en precedentes judicia-
les, haciendo un contraste con el modelo educativo en el que se ha 
fincado la enseñanza de la jurisprudencia en México, a efecto de 
proporcionar los insumos necesarios para evaluar la reciente refor-
ma judicial, desde la identificación de los posibles obstáculos que 
enfrentará su implementación dada la formación de las y los opera-
dores jurídicos a quienes se dirige. Para ello, el trabajo se divide en 
cinco apartados:

En el primero se presenta y discute la literatura sobre los de-
terminantes de la eficacia de reformas, particularmente aquellos 
de carácter informal, en los que se enmarcan las creencias y ac-
titudes vinculadas a la educación y cultura jurídicas del sistema 
de jurisprudencia en nuestro país.  En el segundo se identifican y 
sintetizan algunos elementos conceptuales y teóricos esenciales de 
la doctrina del precedente judicial, y se describen los principales 
modelos de enseñanza-aprendizaje utilizados para el desarrollo de 
las competencias necesarias para su ejercicio práctico. En el tercer 
apartado se explica el papel que tuvo la doctrina del precedente en 
la construcción del sistema jurisprudencial mexicano, señalando el 
momento en el que dicha influencia se perdió y se comenzó a forjar 

7 ;áncheb Gil, :ubén, “El precedente judicial en México. Fundamento 
constitucional y problemas básicos” en Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana de De-
recho Constitucional, noviembre 2020, p. 387.
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un modelo diferenciado de jurisprudencia que sería la fuente de 
influencia para la actual cultura jurídica nacional. El cuarto apar-
tado explica las diferencias sustanciales entre el precedente judicial 
en los sistemas dónde tradicionalmente opera, y el precedente en 
el sistema jurisprudencial mexicano. Finalmente, el quinto aparta-
do proporciona una descripción del modelo de enseñanza jurídica 
predominantemente aplicado en nuestro país, evidenciando el con-
traste entre el tipo de competencias profesionales que propicia y 
aquellas requeridas en un sistema de precedentes, a fin de evaluar 
los posibles obstáculos que enfrentará su implementación.

ii. lA EficAciA dE lAs rEformAs y sus dEtErminAntEs 
informAlEs

4a “expansión global del poder judicial”8 ha llevado a que, en un 
número importante de países se lleven a cabo reformas judiciales. A 
pesar de las altas expectativas que a menudo acompañan a dichos 
cambios constitucionales, sus efectos han sido muy variados y en 
muchos casos decepcionantes. Por ello, en la literatura especializada 
existe un creciente escepticismo sobre la viabilidad de transformar 
el comportamiento de los operadores jurídicos de forma radical por 
medio sólo de cambios formales a la constitución.9

En primer lugar, en la literatura en torno al impacto y eficacia de 
las reformas al poder judicial hay un debate importante sobre qué 
diseños institucionales promueven qué incentivos. Hay aún poco 
consenso, por ejemplo, sobre las características institucionales que 
promueven la independencia judicial de facto, o si los efectos de un 
mismo diseño institucional, como altos salarios, pueden tener efec-

8 Tate, C. Neal y >allinder, Torbjrn �eds.�, The Global Expansion of  Judicial Power, 
Nueva York, New York University Press, 1997.

9 Cfr. 4evinson, Daryl 2., “Parchment and Politics" The Positive Pubble of  Constitu-
tional Commitment” en Harvard Law Review, vol. 124, nº3, 2011, pp. 657–756. 
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tos divergentes.10

Dejando de lado las complejidades de los efectos del diseño ins-
titucional en la eficacia de las reformas a los poderes judiciales, 
es claro que ésta última depende en gran medida del contexto so-
cial, político y cultural en los que se inserta. Múltiples estudios han 
subrayado, por ejemplo, que las reformas que buscan aumentar la 
independencia judicial tienen mayor probabilidad de ser eficaces 
bajo un gobierno dividido, esto es, en un contexto en el que distin-
tos partidos políticos fueron electos para encabezar el ejecutivo y la 
mayoría en el congreso.11 Otros autores han subrayado la importan-
cia de factores como el apoyo popular, la ideología y la cultura jurí-
dicas en la eficacia de los diseños institucionales del poder judicial.12

La tesis central de este artículo es que la formación y la cultura 
de las y los operadores jurídicos de nuestro país es poco consistente 
con las capacidades, creencias y concepciones requeridas para la 

10 Cfr. :íos Figueroa, 2ulio y ;taton, 2eٺrey 3., “An Evaluation of  Cross�National 
Measures of  2udicial 1ndependence.” en Journal of  Law, Economics and Organization, nº 
31, 2012# 0elmSe, Gretchen, and 2eٺrey 3. ;taton. “The Pubbling 2udicial Politics 
of  4atin America.” en 0elmSe, Gretchen y :ios Figueroa, 2ulio (eds.) Courts in Latin 
America, Cambridge, Cambridge University Press, 2011; y Feld, Lars P. y Voigt, Ste-
fan, “Economic Gro_th and 2udicial 1ndependence" Cross�Country Evidence Using 
a Ne_ ;et of  1ndicators” en European Journal of  Political Economy, vol. 19, nº. 3, 2003.

11 Cfr. Chávez, Rebecca Bill, et al, “A Theory of  the Politically 1ndependent 2udi-
ciary.” en 0elmSe, Gretchen y :ios Figueroa, 2ulio (eds.) Courts in Latin America, Cam-
bridge, Cambridge University Press, 2011; Chavez, Rebecca Bill, The Rule of  Law 
in Nascent Democracies: Judicial Politics in Argentina, Stanford, Stanford University Press, 
200�# Pobas 4oyo, Andrea y :ios Figueroa, 2ulio, “?hen and ?hy »4a_¼ and »:eality¼ 
Coincide' De 2ure and De Facto 2udicial 1ndependence in Chile and Mexico.” en :ios 
Cabares, Alejandra y ;hirS, David �eds�, Evaluating Transparency and Accountability in Mex-
ico: National, Local and Comparative Perspectives, San Diego, University of  San Diego Press, 
200�# y :íos Figueroa, 2ulio, “Fragmentation of  Po_er and the Emergence of  an Ef-
fective 2udiciary in Mexico, 1!!���2002” en Latin American Politics & Society, nº 49, 2007.

12 Cfr. >anberg, Georg, “Establishing 2udicial 1ndependence in ?est Germany" 
The 1mpact of  7pinion 4eadership and the ;eparation of  Po_ers.” en Comparative 
Politics, vol. 32, nº 3, 2000; y Hilbink, Lisa, Judges Beyond Politics in Autocracy and Democra-
cy: Lessons From Chile, New York, Cambridge University Press, 2007.
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implementación de la reciente reforma al sistema de jurispruden-
cia. Para enmarcar esta discusión, es entonces fundamental enten-
der por qué este tipo de factores informales juegan un papel central 
en la eficacia de las reformas. 

Desde hace mucho, sociólogos y antropólogos del derecho han 
subrayado la importancia de los factores informales para la eficacia 
de las reformas institucionales. La investigación empírica del dere-
cho ha mostrado que estos factores son fundamentales para la efica-
cia de las normas jurídicas y que, explicaciones que no los incorpo-
ran difícilmente pueden dar cuenta de su éxito.13 También desde la 
investigación jurídica numerosas investigaciones han subrayado la 
centralidad de estos factores en la eficacia del derecho.14

Desde la academia internacional se ha hecho un esfuerzo para 
crear marcos teóricos y conceptuales que puedan dar cuenta de la 
compleja interacción entre las normas formales, como la reforma 
constitucional que nos ocupa, y los factores informales del contexto 
en el que éstas se implementan. Con base en estos marcos, es cen-
tral notar que los factores informarles pueden reforzar o debilitar la 

13 Cfr. *rinSs, Daniel, “1nformal 1nstitutions and the :ule of  4a_" The 2udicial 
:esponse to ;tate 3illings in *uenos Aires and ;ao Paulo in the 1!!0s.” en Comparative 
Politics, v. 3�, 2003# Grybmala *use, Anna, “The *est 4aid Plans" The 1mpact of  1n-
formal :ules on Formal 1nstitutions in Transitional :egimes.” en Studies in Comparative 
International Development (SCID), vol. 45, nº2, 2010; Helmke, Gretchen y Levitsky, Ste-
ven,“1ntroduction.” en 0elmSe, Gretchen y 4evitsSy, ;teven �eds.� Informal Institutions 
and Democracy: Lessons from Latin America, Baltimore, John Hopkins University Press, 
200�#  4auth, 0ans 2oachim, “Formal and 1nformal 1nstitutions.” en Gandhi, 2ennifer 
and :uib :ufino, :uben �eds.� Routledge Handbook of  Comparative Political Institutions, New 
AorS, :outledge, 201�#  y 4evitsSy, ;teven y Murillo, Maria >ictoria, “*uilding 1nsti-
tutions on ?eaS Foundations" 4essons From 4atin America.” en *rinSs, Daniel M, 
et al (eds.) Reflections on Uneven Democracies: The Legacy of  Guillermo O’Donnell, Baltimore, 
Johns Hopkins University Press, 2014.

14 Cfr. McAdams, :ichard 0., “Cooperation and Conflict" The Economics of  
Group ;tatus Production and Face Discrimination.” en Harvard Law Review, vol. 108, 
n£ �, 1!!�# y 3ahan, Dan M. “The 4ogic of  :eciprocity" Trust, Collective Action, 
and 4a_.” Michigan Law Review, vol. 102, nº 1, 2003.
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eficacia de las normas formales.15 Particularmente, si los incentivos 
que las normas formales buscan generar en los operadores jurídicos 
se oponen a sus creencias y capacidades previas, es esperable que és-
tas mermen la eficacia de las normas jurídicas en cuestión. Veamos 
a continuación por qué consideramos que este será probablemente 
el caso de la reforma de 2021 al precedente judicial en México.

iii. lA doctrinA dEl prEcEdEntE judiciAl y su modElo dE 
EnsEñAnzA

La práctica judicial de invocar resoluciones emitidas previamente 
por tribunales superiores, para fundamentar las determinaciones 
de jueces inferiores, tiene antecedentes desde finales del siglo XVI, 
cuando los jueces del common law comenzaron a plasmar sus resolu-
ciones por escrito y a publicar las mismas en medios de difusión no 
oficiales.16 Esta doctrina también conocida como case law consiste, 
en esencia, en que los tribunales sigan decisiones previas como mo-
delos para otras futuras. Se trata de una doctrina creada y recono-
cida por el propio sistema judicial sin necesidad de una disposición 
legislativa, que se identifica históricamente con el principio del stare 
decisis,17 abreviatura de la locución “stare decisis et quieta non moveré” 
Yue se puede traducir como “estar a lo decidido y no perturbar lo ya esta-

15 Cfr. 0elmSe, Gretchen y 4evitsSy, ;teven, “1ntroduction” en 0elmSe, Gretchen 
y Levitsky, Steven �eds.� Informal Institutions and Democracy: Lessons from Latin America, Bal-
timore, John Hopkins University Press, 2006.

16 ;aavedra 0errera, Camilo Emiliano, “El poder de la jurisprudencia. Un análi-
sis sobre el desarrollo y funcionamiento del precedente judicial en México”, en *er-
nal Pulido, Carlos, Camarena González, Rodrigo, Martínez Verástegui, Alejandra 
�Coords.) El precedente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ciudad de México, 
Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2018, pp. 286 y 297.

17 MaccormicS, Neil y ;. ;ummers, :obert �Coords.�, La interpretación del preceden-
te: un estudio comparativo, trad. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
México, ed. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2016, p.14.
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blecido”.18 La doctrina del precedente se consolidó primeramente en 
Inglaterra y a la postre en la mayoría de sus colonias, como fue el 
caso de Estados Unidos que con el paso de tiempo iría delineando 
su propio modelo.19

Sobre el concepto de precedente judicial, adoptamos la defi-
nición que proporciona Carlos Bernal Pulido al señalar que este 
consiste en “La decisión judicial acerca de qué normas deben ser adscritas 
a cada disposición jurídica y qué casos deben subsumirse bajo el supuesto de 
hecho de que cada norma adscrita”.20 De acuerdo con esta distinción 
teórica, las disposiciones son enunciados de contenido abstracto, 
valorativo e indeterminado que, en conjunto, componen a las leyes 
positivas, ya sean constitucionales, legislación ordinaria u otro tipo 
de ordenamientos de observancia general. Por otro lado, una nor-
ma es el significado que se extrae de las disposiciones al resolver los 
problemas de abstracción, valoración, e indeterminación, mediante 
su interpretación para un caso concreto, logrando un enunciado 
deóntico que prescribe que algo está ordenado o prohibido, o bien, 
que alguien cuenta con determinada competencia.21

En dicho orden de ideas, cuando los jueces determinan que cier-
ta disposición normativa debe emplearse como premisa mayor so-
bre determinados hechos que se han de juzgar, la sentencia emitida 
como resultado de dicho proceso de interpretación y adjudicación 
a raíz de un caso concreto, constituye una norma en los términos 

18 4egarre, ;antiago  y  :ivera, 2ulio César, “Naturaleba y dimensiones del stare 
decisis”, en  :evista chilena derecho, vol. 33, n.1, 200�,  p. 10!.

19 MaccormicS, Neil y ;. ;ummers, :obert �Coords.�, La interpretación del precedente… 
cit, p.15.

20 *ernal Pulido, Carlos, “4a anulación de sentencias y el defecto sustantivo por 
desconocimiento del precedente. Dos propuestas de reforma del derecho mexicano 
para garantibar el respeto del precedente”, en *ernal Pulido, Carlos, Camarena Gon-
báleb, :odrigo, Martíneb >erástegui, Alejandra �Coords.), El precedente en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ciudad de México, ed. Centro de Estudios Constitucionales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2018, p. 186.

21 Ibidem, pp. 184-185.
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antes apuntados, susceptible de aplicación por otros órganos juris-
diccionales cuando tengan que resolver casos similares al que ori-
ginó la norma jurisprudencial. En este sentido, el precedente no lo 
constituye una sentencia, sino la norma adscrita que ésta contiene, 
la cual se expresa en las consideraciones y razonamientos jurídicos 
que llevaron al tribunal a asignar un determinado sentido a ciertos 
enunciados jurídicos. A estas consideraciones y razonamientos es a 
lo que en la doctrina del precedente se le conoce como ratio decidendi, 
es decir, el razonamiento que soporta el sentido de la decisión. 

Por otro lado, en una sentencia puede haber distinto número y 
tipos de razonamientos que, si bien se concatenan a la ratio deciden-
di, son periféricos a ella y por tanto no formulan normas adscritas. 
A este segundo tipo de contenido de las sentencias se le conoce 
como obiter dicta.22 La distinción entre la ratio decidendi y los obiter dic-
ta, es un ejercicio hermenéutico llevado a cabo por los tribunales al 
momento de buscar criterios autoritativos aplicables como premisa 
normativa a una controversia en concreto, de modo que la doctrina 
del precedente se caracteriza por asignar a los jueces la capacidad 
de determinar, a la luz del caso, si existe o no un criterio al cual se 
encuentran vinculados; es decir, son los jueces posteriores quienes 
construyen el precedente al reconocer tal carácter en las decisiones 
previas, mediante el establecimiento de una relación de analogía.23

Es así que, pese a la idea generalizada de que en los sistemas 
típicos dónde esta doctrina opera los precedentes son rígidamente 
vinculantes, lo cierto es que los juzgadores cuentan con una am-
plia capacidad de escrutinio para determinar la existencia de un 
precedente al que se encuentran vinculados. Asimismo, en caso de 
considerarse que efectivamente existe un precedente vinculante, de-
rivado de la aceptación de que existe una relación de analogía entra 
el caso previo y el posterior, tal vinculatoriedad es solo preliminar, 

22 Taruٺo, Michelle, “Factores institucionales°”, op cit,  pp.417-419.
23 Sánchez Gil, Rubén, op cit, p. 414.
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pues los juzgadores cuentan también con un margen de maniobra 
para determinar la sujeción o no al precedente. Esta relativa fle-
xibilidad del stare decisis fue expresada elocuentemente por el juez 
estadounidense Fuchsber en el caso Higby vs Mahoney de 1979, en los 
siguientes términos:

Stare decisis, para su buena reputación, es un concepto bastante más 
sutil y flexible que lo que algunos que sugieren una adhesión po-
drían creer. Sus limitaciones son inherentes, en vista que la estabi-
lidad que propugna debe coexistir tanto con las dinámicas de una 
sociedad en evolución y el saber que se va acumulando a partir de 
las repetidas injusticias que una determinación concreta ha forjado. 
Con tal fin, su carácter participa más de la maleabilidad del oro que 
de la rigidez del acero.24

Dos figuras Yue expresan dicha “maleabilidad” de la doctrina 
son el distiguishing y el overuling. El primer término se utiliza para re-
ferirse a la técnica  empleada por los tribunales del common law para 
apartarse de un precedente mediante el uso del razonamiento ana-
lógico, a fin de distinguir entre los hechos del caso que fijó el prece-
dente, respecto de los hechos del caso que se va a resolver, a efecto 
de identificar si, pese a la similitud general entre estos, existen di-
ferencias significativas que ameritan la inaplicación del precedente 
para el caso concreto. Por su parte, el overuling o revocación, es una 
técnica propia de los tribunales terminales que consiste en la anu-
lación de un precedente cuando existen razones de peso suficientes 
para acabar con su vigencia. A diferencia del distinguishing que se 
basa en el contraste de condiciones fácticas mediante la analogía, 
la revocación del precedente no necesariamente se fundamenta en 
el cambio de contextos fácticos, sino que también funge como una 
vía de perfeccionamiento del sistema, que evita el anquilosamiento 

24 ;ummers, :obert ;., “El precedente en los Estados Unidos de América �Estado 
de Nueva AorS�”, en MacCormicS, Neil y ;. ;ummers, :obert �Coords.�, La interpreta-
ción del precedente… cit., p.355.
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del precedente y su posible estancamiento en el error, pues, a través 
de una nueva reflexión, los tribunales puede rectificar una norma 
adscrita que puede estar errada desde su origen, o bien, que ac-
tualmente resulta incompatible con la evolución de  los principios 
sociales, políticos o morales de una sociedad.25

Así pues, la doctrina del precedente requiere para su operativi-
dad el ejercicio de una serie de operaciones hermenéuticas y argu-
mentativas por parte de los operadores jurídicos, a fin de justificar 
cuestiones como la existencia de un precedente, el contenido del 
precedente o incluso la existencia de razones para apartarse de él. 
Es por esta razón que, en los sistemas jurídicos donde rige esta doc-
trina, la formación académica de los futuros operadores jurídicos se 
basa preponderantemente en el análisis de resoluciones judiciales. 
Caso representativo es Estados Unidos, dónde el jurista es concebi-
do como una persona que cuenta con cierta forma de razonamien-
to diferenciado a otras profesiones, caracterizado por la capacidad 
de argumentación y de toma de decisiones. Ahí, lo que cobra im-
portancia no es el conocimiento del derecho positivo contenido en 
la legislación, sino el entendimiento de la forma en que realmente 
opera el derecho, de tal forma que los programas de estudios uni-
versitarios se enfocan en generar competencias profesionales rela-
cionadas al tipo de razonamiento descrito.26 

Esta visión pragmática de la enseñanza del derecho en países 
como Estados Unidos se encuentra plasmada en su propia historia, 
pues hasta antes de mediados del siglo XIX, la enseñanza jurídica 
no era impartida formalmente por académicos sino por profesio-
nistas postulantes27 y aún en la actualidad, tanto la regulación de la 

25 Ibidem, pp. 368-370.
26 Schauer, Frederick, Pensar como un abogado. Una nueva introducción al razonamiento 

jurídico, Madrid, ed. Marcial Pons, 2013, p. 17.
27 Péreb Perdomo, :ogelio, “De 0arvard a ;tanford. ;obre la historia de la 

educación jurídica en los Estados Unidos” en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
México, ed. IIJ, UNAM, nº 151, enero-abril 2018, p. 314.
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educación jurídica como del ejercicio de la profesión corre a cargo 
de las organizaciones gremiales a abogados y abogadas.28 En países 
como este, el estudio de las sentencias permite a los estudiantes de 
derecho conocer la manera en que los casos de la vida real han sido 
decididos, así como la argumentación que se ha empleado en el pro-
ceso de su resolución. Esto ha sido así desde la formalización de los 
estudios de derecho en la Universidad de Harvard, gracias a la in-
troducción del método de casos por el célebre abogado Christopher 
Columbus Langdell, en 1870, que desde entonces y hasta la fecha 
ha sido el método preponderante de enseñanza utilizado en la edu-
cación jurídica de aquel país.29 Dicho método consiste esencialmen-
te en el análisis de sentencias de tribunales superiores, editadas para 
fines didácticos, a fin de que los alumnos puedan identificar la línea 
argumentativa que siguieron los tribunales para resolver los casos.30 
Pérez Lledó señala que la finalidad del método de casos se centra en 
desarrollar la capacidad de los estudiantes para identificar la ratio 
decidendi de las resoluciones en análisis, lo cual demuestra un punto 
toral de este trabajo: la interrelación que existe entre la doctrina del 
precedente y las estrategias de enseñanza aprendizaje dirigidas a 
formar juristas adiestrados en la práctica profesional.31 

Otro método de enseñanza relevante en la actualidad para el 
estudio de los precedentes, es el método basado en problemas que, 
en Reino Unido fue adoptado y difundido por la escuela de derecho 
de la Universidad de York.32 Este método consiste en que los estu-

28 Pozas Loyo, Andrea y Ríos Figueroa, Julio, Enderezar el derecho. Por la regulación 
de la educación y profesión jurídicas y contra la discriminación por género, Mexicanos Contra 
la Corrupción y la Impunidad, 2021, p.14, https://contralacorrupcion.mx/endere-
zar-el-derecho/. 

29 Ibidem, pp. 319-324.
30 Ibidem, p. 326.
31 Péreb 4ledó, 2uan A., “4a ense}anba del Derecho en Estados Unidos” en Doxa 

Cuadernos de Filosfía del Derecho, nº 12, 1992, p. 78.
32 Gómora 2uáreb, ;andra, “4a ense}anba de la jurisprudencia en México y el uso 
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diantes fragmenten y analicen un problema de la forma en la que le 
habrían de dar solución en la vida real. El estudio de las sentencias 
a través de este tipo de ejercicios permite el desarrollo de capacida-
des para la identificación de hechos jurídicamente relevantes, ha-
bilidades interpretativas y argumentativas, todas ellas consideradas 
como necesarias en el razonamiento de los operadores jurídicos del 
sistema.33

En resumen, el estudio de las resoluciones judiciales ocupa un 
lugar central en la cultura y formación jurídica dónde opera la doc-
trina del precedente, importancia que es claramente expresada por 
Paul ?. 3ahn de la siguiente forma"

Las sentencias son recursos pedagógicos magníficos porque con 
ellas podemos aprender cómo los hechos y el derecho tienen que 
tejerse en una sola narrativa. Uno aprende de ellas porque el de-
recho es una práctica de la persuasión. Las sentencias se escriben 
para persuadir a una comunidad que tiene que ver las razones que 
fundamentan el derecho y, más importante aún, que tiene que acep-
tar el derecho como propio°En consecuencia, una de las destrebas 
que un abogado debe desarrollar es la de saber leer las sentencias, 
aun las que son largas.34

iv. El prEcEdEntE judiciAl En lA culturA jurídicA 
mExicAnA

El modelo estadounidense de la doctrina del precedente judicial se 
introdujo en el sistema jurídico mexicano a mediados del siglo XIX, 
durante las discusiones para la confección legislativa de las prime-

de los métodos de ense}anba activa” en Revista de Educación y Derecho, Barcelona, nº 16, 
2017, p. 11.  

33 Idem.  
34 ?. 3ahn, Paul, Costruir el caso. El arte de la jurisprudencia, Bogota, ed. Siglo del 

Hombre Editores, Universidad de los Andes, IIJ, UNAM, Universidad de Palermo, 
Trad. Bonilla Maldonado, Daniel 2017, pp. 49-50.
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ras leyes de amparo. Así, el sistema de jurisprudencia en nuestro 
país surgió con un esquema similar al del common law, con la sal-
vedad de que había un reconocimiento legislativo de la atribución 
del Poder 2udicial federal para fijar “derecho público” mediante la 
interpretación de la Constitución, las leyes federales y los tratados 
internacionales,35 haciendo que sus sentencias fueran publicadas 
en medios privados de difusión como los periódicos “El Foro” y 
“El Derecho”.36 Esto dio lugar a que el estudio de las sentencias 
se convirtiera en una práctica reiterada, tanto por abogados para 
la fundamentación de demandas, como por los juzgadores para la 
justificación de sus resoluciones.

Lo anterior, aunado a las propias condiciones de la impartición 
de justicia en el país, caracterizada por un paulatino proceso de 
centralización, en el que los tribunales federales y, particularmente 
la Corte, gozaban de un estatus de superioridad respecto los tribu-
nales locales, dio lugar a que el sistema de precedentes en nuestro 
país se instituyera formalmente en 1870 con la creación del Sema-
nario Judicial de la Federación como medio oficial para la publica-
ción de las sentencias de los tribunales federales.37

En tal contexto, la creación del Semanario no solo concretaba la 
intención patente desde la discusión sobre la primera Ley de ampa-
ro en 1861, en cuanto a que México adoptara un sistema de prece-
dentes para la unificación de los criterios hermenéuticos en el país, 
sino que partía del reconocimiento que el Presidente Juárez daba 
a la Corte como agente profesionalizador de jueces y abogados, a 
través de sus resoluciones.38 

Lo anterior tenía concordancia con la realidad social de la época 

35 Morales *ecerra, Alejandro, “4as leyes de amparo en el siglo @1@”, en Revista de 
la Facultad de Derecho de México, t. XLIV, nº 195 y 196, mayo-agosto 1994, p. 222.

36 Saavedra Herrera, Camilo Emiliano, op cit, p. 298.
37 Mijangos y González, Pablo, Historia mínima de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, México, ed. El Colegio de México, 2019, pp. 65-68.
38 Idem.
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juarista en la que, gracias a la popularidad del juicio de amparo, 
imperaba la opinión entre los operadores jurídicos, de que la cul-
tura jurídica de actualidad únicamente se encontraba en la capital 
del país y en las instancias federales, mientras que las entidades fe-
derativas padecían de un retraso en dicho aspecto.39 Lucio Cabrera 
describe elocuentemente tal percepción sobre la justicia federal por 
parte de los operadores jurídicos: 

En las primeras sentencias se percibe la ansiedad que existía en 
la época por comparecer ante los tribunales federales en busca de 
justicia. El amparo vino a llenar un vacío. La obra constructiva que 
los jueces fueron haciendo es monumental y muestra su cultura y 
el conocimiento que poseían tanto de la obra de otros tratadistas 
como de principios jurídicos y éticos. Puede afirmarse sin exagerar 
y ya se ha dicho que a través de su función en los tribunales fede-
rales contribuyeron a crear la patria mexicana y a formar la uni-
dad nacional. Los amparos se conocieron y resolvieron en todos los 
lugares de la República y los jueces estaban entusiasmados con el 
nuevo juicio que iban descubriendo y forjando con originalidad su 
labor resultaba mucho más grata que la encomendada a los jueces 
ordinarios. Además, cómo las sentencias eran publicadas se esmera-
ban en mostrar su cultura y el espíritu de justicia que las inspiraba.40

El primer lustro de operaciones del Semanario se caracterizó por 
una baja calidad en términos editoriales, debido a la dificultad que 
presentaba para su consulta a causa de la ausencia de método para 
la selección y sistematización de las resoluciones. No obstante, la 
deficiencia formal se compensaba con la calidad sustantiva de las 
resoluciones, consideradas como auténtica doctrina constitucional 
que permitía la comprensión y la aplicación de la ambigua legisla-

39 Idem.
40 Cabrera Acevedo, 4ucio, “4a jurisprudencia” en Díab 1nfante Aranda, Ernesto, 

La Suprema Corte de Justicia y el pensamiento jurídico, México, ed. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 1985, p. 234.
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ción del momento.41 Esto se puede confirmar con la descripción que 
al respecto hace Lucio Cabrera:

Las sentencias que dictaba el Pleno de la Corte de Justicia en los 
juicios de amparo adquirieron en la década de 1870 a 1880 cada vez 
mayor importancia. Eran citadas por los ministros del Tribunal y 
por los jueces de distrito para apoyar sus fallos. Los abogados hacían 
constantes referencias a ellas. Paulatinamente los precedentes de la 
Corte fueron considerados como principios obligatorios que los jue-
ces federales debían obedecer como si fuera una ley suprema.42

Así, nuestro país experimentó un incipiente sistema de preceden-
tes en el que el estudio de las sentencias comenzaba a ser parte de 
la cultura jurídica nacional. No obstante, la operatividad de este sis-
tema fue breve, pues resultó funcional en una época en la que la 
impartición de justicia a nivel federal estaba relativamente libre de 
saturación, lo cual cambiaría con el auge de los amparos de legali-
dad provenientes de causas judiciales, a los que abrió la puerta el 
emblemático “Amparo >ega”43 en 1869 y que, rápidamente dispara-
rían la carga de trabajo de los tribunales federales. Esto generaría un 
problema de rezago en la labor de sistematización y difusión de las 
sentencias que, a la postre, haría obsoleto el sistema de precedentes.

En efecto, el rezago judicial se convirtió en un problema central 
para la judicatura federal desde finales del siglo XIX y principios 
del XX, teniendo un impacto directo en el sistema de jurispruden-
cia, ya que en la implementación de estrategias para combatir di-

41 Guerrero 4ara, EbeYuiel y ;antamaría Gonbaleb, 4uis Felipe, “4a publicidad de 
la jurisprudencia de la ;uprema Corte de 2usticia en el Periodo 1 ���1  2” en Ca-
brera Acevedo, Lucio, La Suprema Corte de Justicia en el primer periodo del porfirismo (1877-
1882), México, ed. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1990, pp. 985-986.

42 Cabrera Acevedo, Lucio, La Suprema Corte de Justicia en el primer periodo del porfirismo 
(1877-1882), México, ed. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1990, p. 43. 

43 Cfr. Alvarado EsYuivel, Miguel de 2esús, “El »amparo >ega¼” en  El amparo judicial 
y la protección de los derechos constitucionales, México, ed. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2016.
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cho problema el Semanario fue sofisticándose paulatinamente en 
cuanto a su técnica de sistematización y difusión, principalmente 
sustituyendo a las sentencias íntegras como objeto de conocimiento 
y difusión por extractos de estas, en dónde se pretendió plasmar la 
ratio decidendi, a fin de hacer más ágil el procedimiento para la pu-
blicación y consulta de la jurisprudencia por los operadores jurídi-
cos.44 Fue así como, estos extractos a los Yue se les denominó “tesis” 
asumieron el papel central del sistema jurisprudencial, al punto de 
hacer infrecuente el estudio de las sentencias.

De esta forma, a partir de la tercera década del siglo pasado, 
las sentencias como objeto de conocimiento y difusión del sistema 
jurisprudencial fueron relevadas por las tesis, finalizando así con 
el breve periodo en que la jurisprudencia mexicana se fincó en un 
modelo de precedentes y dando lugar a un sistema con caracterís-
ticas propias que permearía en la cultura jurídica nacional hasta la 
actualidad. En este sistema diferenciado, las nociones de “jurispru-
dencia” en un sentido amplio y de “tesis jurisprudencial” han sido 
los elementos en torno a los cuales se ha enfocado la enseñanza 
jurídica en la materia, relegando la noción del precedente a una 
posición marginal y distorsionado su sentido auténtico proveniente 
de los sistemas del common law.

En efecto, si bien con la reforma judicial de 1994 se creó un nue-
vo tipo de jurisprudencia proveniente de las sentencias pronunciadas 
en las Acciones de inconstitucionalidad y de las Controversias cons-
titucionales, Yue significarían una reinserción del sistema de prece-
dentes en el sistema jurisprudencial mexicano al establecer como 
criterio vinculante “4as rabones contenidas en los considerandos 
Yue funden los resolutivos de las  sentencias”45, la influencia del ya 

44 Saavedra Herrera, Camilo Emiliano, op cit, p. 304.
45 Cámara de Diputados, Decreto por el que se expide la Ley reglamentaria de las fracciones I 

y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 7ficial 
de la Federación, 11 de mayo de 1995, artículo 43,  http://www.diputados.gob.mx/
4eyes*iblio�ref�lrfiyiiGart10�.htm.
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arraigado sistema de tesis propició que, en los hechos, dicha juris-
prudencia se sistematizara y publicara también mediante tesis.46

Por lo anterior, es pertinente hacer las precisiones conceptua-
les necesarias para establecer las diferencias entre la jurisprudencia 
mexicana y aquella basada en la doctrina del precedente, ya que 
como señala Michelle Taruffo, pese a sus profundas diferencias, ju-
risprudencia y precedentes son términos que suelen ser empleados 
indebidamente como si fueran sinónimos.47 Esto brindará mayores 
insumos para comprender por qué los modelos de enseñanza utili-
zados en ambos casos difieren sustancialmente.

46 Dicha situación no cambiaría sino hasta el año 2005, cuando el Pleno de la 
Corte aprobó el acuerdo general mediante el cual se le dio finalmente cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la referida ley reglamentaria, para que en el SJF se 
comenbaran a publicar íntegramente las sentencias dictadas en CC y A1. �;uprema 
Corte de Justicia de la Nación, Acuerdo General número  6/2005, de siete de febrero de dos mil 
cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a la publicación de las sentencias 
dictadas en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad,https://legislacion.
scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?q=K9YUUF2BSJBwRI-
zGsDx6sQoFm7uCGUcH9gKUUDgfwJOrmHHtzNxISJ2uf3d4DeJJ3o65N2bleP-
9N8IuUGq0c7A==). Finalmente, acorde con la naturaleza diferenciada este tipo de 
jurisprudencia basada en precedentes, en el a}o 201�, mediante la modificación del 
acuerdo general plenario 19/2013,  la Corte determinó que ya no se publicaran tesis, 
sino solo las sentencias junto con los datos que faciliten la localización de los temas 
abordados en ellas, los precedentes relacionados y en su caso, aquellas que contengan 
rabones aprobadas por ocho votos o más. �;uprema Corte de 2usticia de la Nación, 
Acuerdo General número 19/2013, de 25 de noviembre de 2013 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía 
electrónica, a través de la página de Internet de este alto tribunal. (versión actualizada considerando 
la modificación de los puntos tercero, fracciones I, inciso E), y II, inciso B), cuarto, párrafo último, y 
décimo; y la adición de una fracción VI al punto quinto, mediante instrumento normativo del catro de 
abril de dos mil diceciseís), 04 de abril de 2016, https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files�acuerdosGgenerales�documento�201��11�>ersión
20Actualibada
20Acuer-
do
20General
20Plenario
201!�2013
20�1.N.
200��0��1��
20F1:MAG0.
pdf.)

47 Taruٺo, Michelle, “Precedente y jurisprudencia” en Precedente. Revista Jurídica, 
2007, p. 87.
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v. jurisprudEnciA, tEsis y prEcEdEntEs

1nicialmente, podemos distinguir el término “jurisprudencia” en su 
acepción amplia y en su acepción restringida, para lo cual nos ad-
herimos a Alejandra Martínez Verástegui, quien señala lo siguiente:

En un sentido amplio, por jurisprudencia puede entenderse el con-
junto de sentencias dictadas por los tribunales. En un sentido más 
restringido, jurisprudencia equivale a doctrina jurisprudencial, es 
decir, a la parte de las sentencias de las altas cortes que establece los 
criterios vinculantes para los demás Jueces y tribunales. En la tra-
dición continental, la doctrina jurisprudencial �o la jurisprudencia 
en un sentido más estricto) sería el correlato del precedente en los 
países anglosajones.48

Coincidimos con esta definición, sin embargo, consideramos que 
para el caso de la jurisprudencia mexicana hacen falta otras preci-
siones que den cuenta del lugar que ocupan las tesis como elemento 
distintivo respecto de la mayoría de los sistemas de derecho civil. 
Al respecto, Michelle Tarufo fue uno de los doctrinarios que mayor 
interés prestó a tales disquisiciones, desarrollando una serie de di-
ferencias entre la jurisprudencia en los países de derecho civil y la 
del common law, la cual, mutatis mutandis es aplicable para el sistema 
mexicano.49

De acuerdo con este autor, la jurisprudencia y el precedente tie-
nen al menos las diferencias que se expresan en el siguiente cuadro:50

48 Martíneb >erástegui, Alejandra, “El cambio del precedente en la ;uprema Cor-
te de 2usticia de la Nación” en  *ernal Pulido, Carlos, Camarena Gonbáleb, :odrigo, 
Martíneb >erástegui, Alejandra �Coords.) El precedente en la Suprema Corte… cit., p. 150.

49 En Italia existe un sistema jurisprudencial similar al mexicano que funciona a 
traves de massimas que de forma semejante a las tesis mexicanas, contienen abstraccio-
nes de las sentencias fijando la norma adscrita a seguir por los tribunales. Cfr.Taruٺo, 
Michelle y 4a Torre, Massimo “El precedente en 1talia” en MaccormicS, Neil y ;. 
;ummers, :obert �Coords.�, La interpretación del precedente… cit.

50 Taruٺo, Michelle, “Precedente y jurisprudencia”, op cit, pp. 87-89.
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Cuadro 1. Diferencias entre jurisprudencia y precedente.

Precedente �familias del common law) 2urisprudencia �familias del civil law)
Generalmente, hace referencia a una 
decisión relativa a un caso particular.

Generalmente, hace referencia a una 
pluralidad de sentencias.

Los operadores jurídicos están habi-
tuados a identificar cúal decisión ver-
daderamente fija una regla.

Existe la dificultad de establecer cuál 
debe ser la decisión verdaderamente 
relevante que contiene la regla.

Provee una regla susceptible de ser 
universalizada en función de la ana-
logía entre los hechos del primer caso 
y los del subsecuente.

El análisis comparativo de los hechos 
no se lleva a cabo debido a la exis-
tencia de figuras como las tesis Yue, 
haciendo prescindible el estudio de 
las sentencias.

Al ser el juez del caso sucesivo el que 
afirma o excluye la identidad o ana-
logía de los hechos, es él quien esta-
blece si existe o no la regla a seguir.

Los criterios para determinar la exis-
tencia de una regla vinculante, se en-
cuentran establecidos ex ante.

La regla a seguir se extrae del análisis 
de una sentencia

La regla consiste en enunciaciones 
que se concretan en pocas frases.

Existencia de líneas jurisprudenciales 
con mayor nivel de coherencia.

Debido a la gran cantidad de reglas que 
conforman a la jurisprudencia, a menu-
do es incoherente y contradictoria

Fuente: Elaborado por los autores, con información de Taruffo51, Miche-
lle, “Precedente y jurisprudencia”, op cit, pp. 87-89.

Las distinciones entre precedente y jurisprudencia recién apun-
tadas, son esencialmente aplicables al sistema mexicano vigente con 
anterioridad a la reforma de 2021, en los términos que se explican 
a continuación:

En primer lugar, hasta antes de la reciente reforma judicial, la 
jurisprudencia emanada de la Ley de amparo sólo hacía referencia 
a un conjunto de resoluciones y no a una sola, tal como lo constata 

51 Taruٺo, Michelle, “Precedente y jurisprudencia”, op cit, pp. 87-89.
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la regla de reiteración según la cual, la jurisprudencia se integra por 
una reiteración de al menos cinco sentencias en un mismo sentido 
sin ninguna en contrario. Esta pluralidad de resoluciones dificulta 
identificar la sentencia que establece la norma adscrita proyectada 
en las tesis. Por otro lado, hasta mediados del 202052 las tesis habían 
excluido el análisis de los hechos, por lo que, cuando un juzgador 
aplica la jurisprudencia, generalmente no contrasta los hechos del 
caso por resolver con los de los casos previos, sino que únicamente 
realizan la aplicación subsuntiva de una regla general. Asimismo, 
a diferencia de los sistemas de precedente, las tesis constituyen una 
regla determinada ex ante por parte del órgano emisor, la cual única-
mente es recibida por los jueces posteriores como un producto dado 
que no es susceptible de valoración. Finalmente, las tesis publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación son tan numerosas que 
no es difícil toparse con contradicciones e inconsistencias entre cri-
terios.53

Precisado lo anterior, podemos deducir que el sistema jurispru-
dencial mexicano descansa en dos elementos básicos: jurispruden-
cia en un sentido amplio y tesis jurisprudenciales, mientras que 
la noción de precedente es inusual. Estas tres nociones se pueden 
sintetizar en los siguientes términos:54

52 Cambio derivado del Acuerdo plenario de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 17/2019. Un ejemplo es la tesis aislada con número de registro 2021960 con-
sultable en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx# 

53 Un caso emblematico para demostrar los problemas derivados del saturado sis-
tema de tesis, lo proporciona 2osé Carlos Guerra Îguliera en su obra “Del concepto 
de autoridades. Las vicisitudes de una conocida jurisprudencia inexistente y ahora 
interrumpida” en donde da cuenta de Yue la jurisprudencia vinculante Yue definia el 
concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo , vigente durante la quinta 
época del SJF, era ilegal por no cumplír los requisitos para su integración por via 
de reiteración. Cfr. Guerra Aguilera, 2osé Carlos, “Del concepto de autoridades. 4as 
vicisitudes de una conocida jurisprudencia inexistente y ahora interrumpida” en Cues-
tiones Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional, México, nº 12, Enero-Junio 
2005, pp. 277-289.)

54 Negrete Cárdenas, Michael :olla, “4a nueva reforma judicial y su impacto en 
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a) Jurisprudencia: Término general que se refiere al conjunto de cri-
terios contenidos en las resoluciones de los órganos jurisdiccionales 
expresamente facultados por la legislación para fijar reglas jurídicas 
aplicables para la resolución de casos posteriores.

b) Tesis jurisprudencial: Texto que hace referencia a un criterio jurí-
dico contenido en una sentencia o conjunto de sentencias, el cual 
debe ser redactado por el propio órgano jurisdiccional emisor de la 
o las resoluciones, con la estructura de una regla.

c) Precedente: Ejecutoria de la cual se extraen las tesis.

Estas precisiones conceptuales servirán de base para compren-
der con mayor claridad porque la enseñanza de la jurisprudencia 
en mexicano se ha fincado en un modelo educativo diferente al de 
los sistemas de precedentes, y porque esto incide necesariamente en 
las competencias profesionales de los operadores del sistema. 

vi. lA EnsEñAnzA trAdicionAl dE lA jurisprudEnciA En 
méxico como posiBlE oBstáculo pArA lA EficAciA dEl 
nuEvo sistEmA dE prEcEdEntEs

En México, así como en la mayoría de los países de civil law, la en-
señanza del derecho ha estado influenciada por el fenómeno de la 
codificación desde principios del siglo XIX, que determinó a la ley 
como el objeto central de transmisión de la enseñanza jurídica, con-
cibiendo a los códigos como contenedores de todas las respuestas a 
los problemas jurídicos de la realidad. De esta forma, la enseñanza 
jurídica se ha centrado en el conocimiento y memorización de la 
legislación a través del método exegético, sin preocuparse por el 
desarrollo de capacidades argumentativas ni de razonamiento.55 

la ense}anba de la jurisprudencia” en Revista Electrónica Universitaria Niuweme, año 7, 
nº 14, septiembre 2020-enero 2021, p. 64, http://www.posgrado.derecho.unam.mx/
niuweme.php. 

55 Espinoza Monroy, Elizabeth, Paradigmas educativos en el derecho ¿Cómo enseñar derecho? 
Una propuesta de comunicación social ecológica en la enseñanza del derecho, México, ed. Porrúa, 
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En tal contexto, se puede comprender que el estudio de las sen-
tencias en particular no fuera objeto de interés para la enseñanza 
académica del derecho, pues la concepción formalista derivada de 
la codificación veía a la producción judicial como mera aplicación 
subjuntiva de la ley. 

Por otro lado, a diferencia de países como Estados Unidos, 
dónde existen relativamente pocas escuelas de derecho �203 en la 
actualidad)56 y se cuenta con una regulación que garantiza cierta 
estandarización para la calidad educativa; en el caso de México, 
existe un problema de ausencia de regulación sobre la formación, 
evaluación y profesionalización de los operadores jurídicos, ante a 
un gran número de escuelas de derecho �133  en la actualidad�,57 lo 
que impide estandarizar la calidad de la enseñanza. Esto, en el con-
texto de desigualdad social del país, ha dado lugar a un fenómeno 
de segregación en el que existen, por un lado, un reducido número 
de instituciones educativas de élite que tienen el oligopolio de la 
enseñanza del derecho de buena calidad y que se encuentran a la 
vanguardia en técnicas de enseñanza-aprendizaje y, por otro lado, 
una gran mayoría de instituciones educativas de baja calidad dónde 
sigue vigente la educación jurídica tradicional.58

Así pues, el paradigma formalista y legalista sigue estando vi-
gente en la mayor parte de las escuelas de derecho del país y, visto 
desde el estudio de la jurisprudencia en particular, esto ha generado 
que, pese a su relevancia en la práctica de profesional, este sea un 
elemento ausente en los planes de estudio. Esto, debido a que el 
estudio académico de la jurisprudencia sólo se contempla como un 
subtema secundario entre los cursos de amparo, que generalmente 
no trasciende del análisis de las disposiciones reglamentarias pre-

2011, pp. 40-41.
56 Pozas Loyo, Andrea y Ríos Figueroa, Julio, Op cit, p. 15.
57 Ibidem, p. 26.
58 Ibidem, p. 30. 
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vistas en la Ley. En suma, aún cuando se estudia la jurisprudencia 
mediante la revisión del Semanario Judicial de la Federación, dicho 
método no dista del estudio de la ley conforme al modelo codicis-
ta, pues debido al su formulación abstracta y general en forma de 
reglas, la consulta de las tesis jurisprudenciales en el Semanario se 
asemeja más a la consulta de una auténtica compilación legislativa 
que a la de una antología de resoluciones. 

Este sesgo en la enseñanza del derecho se explica también en 
que, históricamente, el estudio del derecho comparado en general y 
el de las instituciones pertenecientes a familias jurídicas distintas a 
la civilista en particular, ha sido una cuestión relegada tanto en las 
escuelas de derecho como en los centros de investigación judicial.59 
Dicho sesgo formativo se encuentra también presente en los estu-
dios del personal que labora en el Poder Judicial de la Federación, 
incluida la Corte, pues pese a que el perfil predominante de los 
secretarios de estudio y cuenta de las y los ministros es el haber cur-
sado posgrados en el extranjero, la mayoría de éstos lo han hecho 
también en países pertenecientes a la familia civilista.60

La escasa cultura y formación respecto a la jurisprudencia en 
general y a los precedentes en particular, ha generado una visión 
restringida y tergiversada sobre lo que aquella realmente significa, 
quedando su conceptualización generalmente limitada a la defini-
ción axiomática y ahora superada, de cinco ejecutorias en el mis-
mo sentido sin ninguna en contrario.61 En este sentido, si la cultura 
sobre el sistema de jurisprudencia que ha estado vigente durante 
cerca de un siglo es precaria, es dable inferir que el cambio hacia 
un sistema que incluso terminológicamente resulta ajeno, entraña 
un nuevo reto para la educación jurídica en el país.

59 Niembro Ortega, Roberto, La argumentación constitucional de la Suprema Corte. A diez 
años de la reforma de derechos humanos, México, ed. UNAM, IIJ, Instituto de Estudios 
Constitucionales del Estado de Queretaro, 2021, p. XXVIII.

60 Idem.
61 Gómora Juárez, Sandra, op cit, p. 6.
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La situación descrita de la formación jurídica es correlativa a la 
práctica profesional, pues bajo el sistema actual de sistematización 
y difusión de la jurisprudencia, su principal objeto cognoscible son 
las tesis que, como hemos dicho, han tenido como propósito  pro-
yectar la ratio decidendi por parte de los propios tribunales emisores 
de las resoluciones,  de tal forma que dicho elemento hermenéutico 
se transmite como un producto normativo ya dado, que sólo requie-
re ser aplicado por los operadores jurídicos, de la misma forma en 
que se aplica cualquier norma general y abstracta.

Sobre este último punto, es importante decir que, pese a que la 
adopción del sistema de precedentes para el juicio de amparo ha-
bría sugerido prescindir de la elaboración de tesis -tal como ocurre 
actualmente con la jurisprudencia por precedentes proveniente de 
las Acciones de inconstitucionalidad y Controversias constituciona-
les- mediante el acuerdo plenario de la Corte 1/2021,62 el Alto tri-
bunal decidió seguir aplicando dicho esquema de publicación para 
los precedentes. Si bien este acuerdo establece que las tesis sólo ten-
drán fines publicitarios toda vez que, la jurisprudencia vinculante 
será la contenida en los razonamientos de las sentencias, lo cierto es 
que tal aclaración sobre el papel de las ejecutorias ya se encontraba 
patente desde la expedición de la Ley de amparo del 201363 y, no 
obstante, tal reconocimiento legal no significó ningún cambió en la 
práctica. Asimismo, aunque a raíz del Acuerdo plenario de la Corte 
17/2019, las tesis ahora tienen un formato más sofisticado, en el que 
se incluyen elementos antes ausentes como la síntesis de los hechos 

62 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acuerdo General Número 1/2021, de ocho 
de abril de dos mil veintiuno, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
determina el inicio de la Undécima Época del Semanario Judicial de la Federación, y se establecen sus 
bases, 8 de abril de 2021, https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuer-
dos-generales-plenarios. 

63 Cfr. Cámara de Diputados, Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 Y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 7ficial de la Federación, 
2 de abril de 2013, artículo 221, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
LAmp_150618.pdf.
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relevantes de los casos resueltos,64 estas no dejan de ser extractos de 
las sentencias que sustituyen su estudio para fines prácticos. En este 
sentido, la permanencia de las tesis para la nueva jurisprudencia 
por precedentes es contraproducente con el cambio de aptitudes en 
los operadores jurídicos que dicho sistema requiere, lo que a su vez 
implica un obstáculo para que la cultura jurídica nacional se abra 
a la doctrina del precedente, pues no promueve en modo alguno las 
competencias profesionales que demanda su ejercicio real.

En suma, la decisión de mantener las tesis para la nueva jurispru-
dencia por precedentes es incluso inconsistente con el tratamiento 
que la Corte ha dado a los precedentes emanados de las Acciones 
de inconstitucionalidad y de las Controversias constitucionales, ya 
referidos, pues como hemos señalado, para el caso de dicha juris-
prudencia, desde el año 2016, determinó que ya no se publicaran 
tesis, sino sólo las sentencias junto con los datos que faciliten la 
localización de los temas abordados en ellas, los precedentes rela-
cionados y en su caso, aquellas que contengan razones aprobadas 
por ocho votos o más.65 Estimamos que lo coherente sería que, por 
analogía, dicha metodología se aplicara también a los nuevos pre-
cedentes emanados del juicio de amparo.

Es así que, probablemente la reforma encontrará como obstá-
culo para su implementación eficaz un modelo de enseñanza de la 
jurisprudencia que no está pensado para proveer a los futuros ope-
radores jurídicos de los conocimientos y habilidades necesarios que 
demanda la práctica judicial basada en el uso de precedentes. Au-
nado a ello, la efectividad de la reforma puede verse obstaculizada 
por un contrastante modelo de praxis en torno a la jurisprudencia, 
arraigada por décadas en nuestro sistema jurídico, que es poco fac-
tible cambiar al corto plazo.

64 Supra, p. 16.
65 Supra, p. 14, nota la pie. 
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Al respecto, no se obvia que, durante el 2020 y principios del 
2021, a través de su Centro de Estudios Constitucionales, la Corte 
ha procurado la capacitación del personal del Poder Judicial de la 
Federación en aspectos teóricos y prácticos del precedente, median-
te cursos en línea66 y seminarios especializados.67 Sin demeritar la 
importancia de estas acciones, se estima que las mismas resultan ne-
cesarias más no suficientes. En primer lugar, porque solo se dirigen 
a una parte de los funcionarios del Poder Judicial federal, que sólo 
significa una pequeña porción del universo de operadores jurídicos 
a los que impactará el sistema. Asimismo, tales acciones son insu-
ficientes porque el distanciamiento de la cultura jurídica nacional 
respecto al sistema de precedentes se debe al modelo de educación 
jurídica que ha existido en el país desde principios del siglo XIX y 
que, en esencia, sigue vigente hasta la actualidad. Esta situación lle-
va a concluir que, el desarrollo y fomento de la cultura jurídica re-
lativa a la doctrina del precedente no es una tarea que solo incumba 
al Poder Judicial Federal, sino que se requiere la participación del 
sector educativo del gobierno, las universidades, así como de los 
poderes judiciales locales.

En este sentido, se comparte la preocupación expresada por San-
dra Gómora Juárez en los siguientes términos:

°reYuerimos Yue el estudiante conobca la importancia de la ju-
risprudencia, además de que supere el estigma negativo con el que 
suele asociarse la interpretación judicial y se cuestione seriamente 
y más allá de adoptar posiciones de los lugares comunes: ¿Por qué 

66 ;e ha aperturado en dos ocaciones el curso en línea “El Precedente judicial 
Principales aspectos teóricos y su aplicación en México” realibado por primera veb del 
12 de octubre al 4 de noviembre de 2020 y por segunda ocación del 5 al 21 de abril 
de 2021 �Centro de Estudios Constitucionales de la ;uprema Corte de 2usticia de la 
Nación, https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/cursos )

67 Del � al � de febrero de 2020, se llevó a cabo el “;eminario sobre Precedente en 
1beroamérica”  �Centro de Estudios Constitucionales de la ;uprema Corte de 2usticia 
de la Nación, https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/videoteca )
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seguimos jurisprudencia? ¿Por qué muchos sistemas jurídicos siguen 
precedentes? ¿En qué momento una resolución judicial se convierte 
en precedente o jurisprudencia? ¿Por qué consideramos que tie-
nen autoridad ciertas resoluciones judiciales? ¿Qué es lo que hace a 
una resolución judicial diferente a las demás? ¿Qué contenidos nos 
enseña la jurisprudencia y su forma de producción? ¿Cuáles son 
los alcances de una resolución judicial autoritativa y qué se puede 
lograr con ella?68

Por estas razones, en el tránsito hacia un sistema de precedentes 
es necesario replantear, por un lado, la necesidad de reivindicar la 
enseñanza de la jurisprudencia en general, concediéndole un grado 
de importancia proporcional a la que ocupa en la vida jurídica del 
país, y por otro, que las instituciones académicas adopten modelos 
de enseñanza idóneos para el estudio de los precedentes de manera 
transversal en todas las ramas del derecho sobre las que estos ope-
ren. Una posible solución para ello es la adopción estandarizada 
de métodos de enseñanza activa como son el método de casos y el 
método de enseñanza basado en problemas mediante el análisis de 
sentencias.

vi. conclusionEs

Este trabajo partió de la interrogante sobre los posibles obstáculos 
que la reciente reforma al sistema de jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emanada del juicio de amparo, en-
frentará para su implementación en al ámbito de la formación de 
los operadores jurídicos a los que se dirige. Para ello, nos propusi-
mos estudiar el papel de la enseñanza jurídica en la operatividad 
de los sistemas jurisprudenciales basados en precedentes judiciales, 
haciendo un contraste con el modelo educativo en el que se ha fin-
cado la enseñanza de la jurisprudencia en México.

68 Gómora Juárez, Sandra, op cit, p. 6..
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En dicho tenor, la investigación ha arrojado las siguientes con-
clusiones generales:

El modelo de jurisprudencia por precedentes que la reciente re-
forma judicial incorpora en el sistema jurídico mexicano es propio 
de los sistemas pertenecientes a la familia jurídica del common law, en 
los que típicamente se sigue la doctrina del precedente judicial. En 
estos sistemas, históricamente la enseñanza del derecho se ha dirigi-
do al desarrollo de competencias profesionales de argumentación y 
de razonamiento requeridas para la práctica de la doctrina del pre-
cedente, empleando de forma preponderante técnicas de enseñanza 
activa como el método de casos y el método de enseñanza basado 
en problemas mediante el análisis de sentencias.

Muy distinto a lo anterior es el caso de México, dónde los pre-
cedentes sólo jugaron un papel de influencia inicial en la confor-
mación del sistema jurisprudencial, quedando posteriormente en 
desuso, debido a la implementación de las tesis jurisprudenciales 
como formato de sistematización y difusión de la jurisprudencia. 
Así, la enseñanza de la jurisprudencia mediante el formato de tesis 
se subsumió en el modelo preponderante de enseñanza jurídica con 
el que se ha formado la mayoría de los operadores jurídicos del país, 
basado en el estudio y memorización del derecho positivo, el cual 
inhibe el desarrollo de competencias profesionales similares a las de 
los sistemas del common law. De este modo, la reciente inserción 
de la jurisprudencia por precedentes irrumpe abruptamente en la 
cultura jurídica nacional, lo cual significa un obstáculo para su im-
plementación eficaz.

Adicionalmente, encontramos que, decisiones provenientes de la 
Corte con posterioridad al inicio de la vigencia de la reforma, como 
la de mantener el formato de las tesis para los nuevos precedentes, 
resultan inconsistentes y contraproducentes con el tipo de habili-
dades y conocimientos que idealmente se deberían estimular en un 
sistema de precedentes.



147Andrea Pozas Loyo / Michael Rolla Negrete Cárdenas

Por todo lo anterior, podemos confirmar la afirmación tentati-
vamente planteada en un inicio, al concluir que actualmente no 
existen condiciones idóneas para que la nueva jurisprudencia por 
precedentes tenga una eficacia real, diferenciada de la clásica juris-
prudencia mexicana.
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